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La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la
CiudaddeMéxico,confundamentoenlosartículos5fracc¡oneslyXl,6fracciónlVl5BlS4fracc¡oneslyX,21,
27 ftacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de ta
Ciudad de México,4 fracción lV 52 fracc¡ón ly 1Ol pr¡mer párrafo de su Áeglamento; hab¡endo anatizado tos
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-3740-SOT-'1546, relac¡onado con la denuncia
presentada ante cste Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: -------

ANTECEOENTES

ctuoaD DE íÉxtco

EXPEDTENTE: PAOT-2011 -97 40§OT_1 546

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

C¡udad de Méx¡co, a 1 i MAY 2018

Con fecha 13 de noviembre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación pública y Rendic¡ón de Cuentas de la C¡udad de México, ejerc¡ó su derecho a solic¡tar la
confldencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución presuntos ¡ncumpl¡mientos en materia de
urbano (zonif¡cación e ¡mpacto urbano), en materia de construcc¡ón (obra nueva, así como extracc¡ón y descarga
de agua del subsuelo al drenaje) y en materia amb¡ental (impacto ambiental) por las act¡vidades de obra que se
real¡zan en calle Aven¡da Norte número 183, Colonia Pant¡tlán, Oelegac¡ón lztacalco; la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 28 de noviembre de 2017

De las gestiones realizadas por esta Ent¡dad, se desprende que el pred¡o objeto de la denuncia se ubica Avenida
Norte número 257. Colonia Pantitlán, Delegación lztacalco.------

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, sol¡citudes de ¡nformación y
vis¡tas de verif¡cación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, así como g0 de

ANÁLISIS Y vALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable a las materias de desarrollo urbano (zonificación e
impacto urbano), construcción (obra nueva, así como extracc¡ón y descarga de agua del subsuelo al drenaje) y en
materia ambiental (impacto ambiental), como Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley Ambiental de
Protección a la T¡erra y el Reglamento de Construcciones todas de la Ciudad de México, asi como el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para lztacalco

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene lo

su Reglamenlo.

siguiente:

P,\()'l

1.- En materia de Desarrollo Urbano (zonif¡cac¡ón s impacto urbano)

a) Zon¡ficacion

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Entidad, en el pred¡o ubicado Avenida
Norte número 257, Colonia Pant¡tlán, Delegación lztacalco, se constató uno obra en proceso consistente en 3
niveles y la preparación de un cuarto nivel y letrero con los datos de la obra.--------
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De la consulta real¡zada al SIG-SEDUVI, se tiene que al ¡nmueble investigado le corresponde la zonificación H
3/2OiMB (Hab¡tacional, 3 niveles de altura, 20olo mínimo de área libre, densidad Muy baja: una vivienda cada 200

m2 de terieno). Asim¡smo, le aplica la Norma de Ordenación sobre Vialidad Calle 4 y Oriente 253 (Eje 6 Oriente)
tramo N-O; comprend¡da de Río Churubusco (Eje 4 Or¡ente) a Ferrocarr¡l Río Frio, la cual le as¡gna lá zonificac¡ón

HM \l2OtZ (Hab¡tacional Mixto, 5 niveles de altura, 2oolo minimo de área libre, densidad Z: lo que indique el
programa) de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para lztacalco.

Asimismo, de las documentales que integran en el expediente al rubro citado, se cuenta con cop¡a simple del
Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 80085-1512AMA17 con fecha de expedición 15 de
diciembre de 20'17, que señala las zonificaciones citadas en el párrafo anterior, el cual se traduce de la siguiente

Zonificac¡óñ Superficle del
torrono

Supofficio do
desplantq

Area l¡bro Supgrf¡c¡e tot l do
construcción

Nivelga Eobr€
banqugta

Norma

H3l20tMB 749 m2 599.20 m'?

800/o

149.80 m'?

200/0
1,797.60 m, 3 Zonificac¡ón

Primaria

HMst20tZ 749 m2 599.20 m,
800/0

149.80 m,
200/o

2,996 m'? 5 Norñá de
ordenación

sobre v¡alidad

Oerivado de lo anler¡or, en el predio ubicado en Avenida Norte número 257, Colonia Pantitlán, Delegación
lztacalco, se lleva a cabo la construcción de un inmueble de 3 niveles y la preparación de un cuarto nivel, el cual
cuenta con Certificado Único de Zonif¡cación de Uso del Suelo folio 80085-1512AMA17 con fecha de expedición
15 de dic¡embre de 2017, mismo que se apega a la zonificación aplicable al pred¡o de conform¡dad con el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vrgente en lztacalco.-----

b) lmpacto urbano

Al respecto, los artículos 76 y 77 fracción I del Réglamento de la Ley de Oesarrollo Urbano de la Ciudad de
México mandata que el dictamen de impacto urbano t¡ene por objeto evaluar y dictaminar las pos¡bles ¡nfluencias
o alteraciones negátivas causadas al entorno urbano, por alguna obra privada en el área donde se pretenda
realizar, con el f¡n de establecer las medidas adecuadas para la prevención, mitigación y/o compensación.
Asimismo, se requiere dictamen de impacto urbano para la obtención de autorizac¡ón, licencia o registro de
man¡festación, cuando se pretendan ejecutar proyectos de uso hab¡tacional de más de diez mil metros cuadrados
de construcc¡ón

En este sentido, el predio obJeto de la denunc¡a cuenta con una superficie de terreno de 749 m2, de lo que se
desprende de la densidad de construcción que le permite las zon¡f¡caciones aplicables señaladas en el apartado
a) zonificación de la presente resolución es de 1,797.60 m2 y 2,996 m2 de superf¡cie máxima de construcc¡ón
sobre nivel de banqueta, por lo que no se encuentra en el supuesto de requerir Dictamen de Estudio de ¡mpacto
Urbano, toda vez que la superficie de construcc¡ón cuant¡ficable no rebasa los 10,000 m,
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2.- En mater¡a de Construcción (obra nueva, así como extracción y descarga de agua del subsuelo al
drenaje)

A) Obra nueva

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad, en el pred¡o ubicado Avenida
Norte número 257, Colonia Pantitlán, Delegación lztacalco, se conslató uno obra en proceso cons¡stente en 3
niveles y la preparación de un cuarto n¡vel, se observó letrero con los datos de la obra.-----------

Al respecto, de las gestiones realizas por esta Entidad, se desprende que la Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón lztacalco, cuenta para el predio objeto de la denuncia con Registro de
Man¡festación de Construcción Tipo B número RIZTB-0018-17 con vigencia del 31 de agosto de 2017 al 31 de
agosto del 2020, acompañado con el Certificado Único de Zon¡ficación de Uso del Suelo fol¡o 80085-1512AMA17
con fecha de exped¡c¡ón 1 5 de diciembre de 2017 , el cual se traduce de la siguiente manera: ------------

Núm9ro ds v¡vieñdas Lo que el proyecto indique 49

's n b. sobre njvelde banqueia

En virtud de lo anterior, los trabajos de conslrucc¡ón que se real¡zan en el predio ubicado en el predio ubicado en
Avenida Norte número 257, Colonia Pantitlán, Delegación lztacalco cuenta con Reg¡stro de Manifestación de
Construcc¡ón fipo B RIZTB-0018-17 con vigenc¡a del 31 de agosto de 2017 al 3'l de agosto del 2020, para un
proyecto de 49 viviendas cons¡stente en 5 niveles de altura, en un terreno con superficie de 749 m2, superficie de
desplante de 598.33 m2, superficie de construcción de 2,991.65 m2 sobre nivel de banqueta y área l¡bre de 150.67
m2. el cual se apega a la zonificación aplicable.------

B) Extracción y descarga de agua del subsuelo al drenaje

Durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el pred¡o ub¡cado Avenida
Norte número 257, Colon¡a Pantitlán, Delegación lztacalco, se conslató uno obra en proceso cons¡stente en 3
n¡veles y la preparación de un cuarto nivel y letrero con los datos de la obra. No se constató la extracción y
descarga de agua del subsuelo al drenaje.------

Es de señalar que en el artículo 127 del Reglamento de Construcciones para la C¡udad de México, prevé que
durante el proceso de construcc¡ón, no se permitirá desalojar agua freática o residual al arroyo de la calle y en su
caso, cuando se requiera su desalojo al exter¡or del pred¡o, se debe encausar esta agua entubada directamente a
la coladera pluvial evitando descargar sólidos que azolven la red de alcantarillado en tanto Ia Dependencia
competente construya el albañal autorizado.-------

S¿

Cert¡ficado do Uso do
Suslo

8008$151ZAMAI7

RMC
RtzTB-o01 8-17

Zon¡f¡cac¡ón HMst20tZ HMsl20tz
Sup. Terreno m2 749
Sup.Desplanto m' 599.20 (80%) 598.33 (79.79olo)

Aroa l¡bre m¡ 149.80l20o/o) '150.67 (20.12)

2.996's n.b
Sup.máx. de Construcc¡ón
(s.n.b.) m2 2,991.65 's.ñ.b

N¡volea sobre banquota
ViviendaUso de suelo Vivienda
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3.- En materia de amb¡ental (impacto amb¡ental)

El Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo de la Ciudad de México, prevé en su articulo 6 ¡nciso N, que entre

otros,-que para obras de más de diez mil metros cuadrados de construcción u obras nuevas que se realicen en

predios de más de cinco m¡l metros cuadrados para uso d¡stinto al habitacional, se requer¡rá obtener la
autorización en materia de impacto amb¡ental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México.

Por lo anter¡or, lo señalado en el apartado en mater¡a de construcción el predio objeto de la denuncia cuenta con

Registro de Manifestac¡ón de Construcción T¡po B RIZTB-0018-17, en el que ind¡ca una superf¡c¡e de terreno de
749 m2 y superf¡cie de construcción de 2,991.65 m2 sobre nivel de banqueta, por lo que no se encuentra en el
supuesto de requerir autorización en materia ambiental. ------
Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo p tafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracc¡ón X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos
C¡viles para la Ciudad de México. de aplicación supletoria.

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

2. De la consulta rea¡izada al SIG-SEDUVI, se t¡ene que al inmueble invest¡gado le corresponde la
zonif¡cación H 3/20lMB (Hab¡tac¡onal, 3 niveles de altura, 20% mín¡mo de área libre, densidad Muy baja:
una v¡vienda cada 200 m2 de terreno). As¡m¡smo, le apl¡ca la Norma de Ordenación sobre Vial¡dad Calle 4
y Oriente 253 (Eje 6 Oriente) tramo N-O; comprendida de Río Churubusco (Eje 4 Oriente) a Ferrocarr¡l
Río Fr¡o, la cual le as¡gna la zonificación HM 5l20lz (Hab¡tacional M¡xto, 5 n¡veles de altura, 20olo mínimo
de área l¡bre, densidad Z: lo que indique el programa) de conformidad con el Programa Delegac¡onal de
Desarrollo Urbano vigente para lztacalco, lo cual se asentó en el Cert¡f¡cado Único de Zoniflcac¡ón de Uso
del Suelo fol¡o 80085-151ZAMA17 con fecha de expedic¡ón 15 de dic¡embre de 2017 que sirv¡ó de base
para el Registro de Manifestación de Construcc¡ón RIZTB-oo18-17 con vigencia del 31 de agosto de 2017
al 31 de agosto de\2020, lo que se apega a la zon¡ficac¡ón aplicable

3. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación lztacalco, cuenta para el predio
ubicado Avenida Norte número 257, Colonia Pantitlán, Delegac¡ón lztacalco con Reg¡stro de
Manifestac¡ón de Construcción Tipo B RIZTB-0o18-17 con vigenc¡a del 31 de agosto dé 20'f 7 al 3'l de
agosto del 2020, para un proyecto de 49 v¡viendas cons¡stente en 5 niveles de altura, en un terreno con
superficie de 749 m2, superfic¡e de desplante de 598.33 m2, superficie de construcción de 2,991.65 m2
sobre nivel de banqueta y área libre de 150.67 m2 -------------------

4. Los artículos 76 y 77 fracción I del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México
mandata que el dictamen de impacto urbano t¡ene por objeto evaluar y dictaminar las posibles influencias
o alteraciones negativas causadas al entorno urbano, por alguna obra pr¡vada en el área donde se
pretenda realizar, con el fin de establecer las medidas adecuadas para la prevención, mitigación y/o
compensac¡ón. Asimismo, se requiere dictamen de impacto urbano para la obtención de autorización,
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1. Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad, en el predio ub¡cado
Avenida Norte número 257, Colonia Pantitlán, Delegación lztacalco, se constató uno obra en proceso
consistente en 3 niveles y la preparación de un cuarto nivel y letrero con los datos de la obra. No se
constató la extracción y descarga de agua del subsuelo al drenaje.-------
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licenc¡a o reg¡stro de man¡festación, cuando se pretendan ejecutar proyectos de uso hab¡tacional de más
de d¡ez mil metros cuadrados de construcción, por lo que el proyecto a ejecutarse en el predio objeto de la
denuncia no se encuentra en el supuesto de requerir Dictamen de Estudio de impacto Urbano.-------

5. El Reglamento de lmpacto Ambiental y Riesgo de la C¡udad de México, prevé en su artÍculo 6 ¡nciso N,
que entre otros, que para obras de más de diez m¡l metros cuadrados de construcción u obras nuevas
que se realicen en predios de más de cinco mil metros cuadrados para uso d¡stinto al habitacional, se
requerirá obtener la autorizac¡ón en mater¡a de ¡mpacto ambiental de la Secretaría del Med¡o Ambiente de
la Ciudad de México, por lo que el proyecto a ejecutarse en el predio obleto de la denuncia no se
encuentra en el supuesto de requerir autorizac¡ón en materia ambiental

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en ei que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el artículo
27 fracciín lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
lV!éxico

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, para los efectos precisados en el

apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma el L¡cenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento al de la Ciudad de Méx¡co
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